
M U N IC IPAL IDA D D IST R ITAL

CERRO COLORADO
RESoLUC|ÓN DE GERENqh MUNtCtpAL No 555 .20?l.GM.MDCC

VTSTOS: 
Ceno Colorado, 08 de Noviembre del2021

El expediente administrativo con numero de trámite N" 2101131115 de doña MARIA FLoM HUAHUASONCO
GAONA, la oposición presentado por eladministrado ANTONIO SULCA VILCA, la Resotución de Gerencia N' 510-2021-MDCC-
GDUC, el recurso de apelación con numero de trámite 210827v108;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art, 1940 de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomfa política, económica y adminisirativa en los asuntos dó
su competencia"; autonomfa que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No
27972 radica en la facultad de ejercer actos $,gobierno, administratirros y de admiñistración, con sujeción al ordenamiento

¡ i¿:I

=F¡.$ l',i. .Que,mediantetrámiteN'2101131115,íaqdministradaMARIAFLOMHUAHUASONCOGAONApresentasusoticitud,. ff ,i ,pe constancia de posesión del predio ubicado en la:Asociacion Jose Luis Bustamante y Rivero, Mz 16G toie S,¡ del diskito de

,"'\',-/,:;t9:rro.Colorado, Provincia y departamento de Areq¡.@a, que mediante oposición ÑrOrutO SULCA VILCA solicita que la
:---- Ñl r'j Municipalidad se abstenga de otorgar certificado ce poFs¡én a favor de MARIA FLoRA HUAHUASoNCo GAoNA, por cuanto<:::*;d indica que fue conviviente de su hiig, cuya uniód de l1g!*rg ya tenninó, y durante la cqtvivencia enkegó en venta, iá mitad del

presente caso, el administrado ANTON|O SULCA VLCA solicitante be la oposición, dolece de interés legítimbi por cuanto el
interés personal, el administrado.lnbrpone glffii$t, elmbmo señabn@ q.re el pedio materia de Litis io transhrió a su hijo,
cuando estuvo vigente el concubinab con la,g.$d$.._-.--ttfffi, ,. HLAS$ICO GÁONR, por ende quedando estabtecido qüe
eladministrado no actuó balo inlerés penson{cid0m rirymenWn de¡,u- hijo sin ningún documénto que faculte su poüer
otorgando para representarlo. Gon respech al. fnterés adud, sé documénta en et expeOiente que el otorgamiento quedó
suspendido hasta que se resuelvala reflitQ.gmsicifu nóobrando"en zutos,flb${n documento o informe qué inoique qüe se
procedió a la entrega de la constancia de posesión a la sra MARIA FLORA HUAruASONCO GAONA, En relación al interés
probado, eladministrado ANTONI0 SUL&IY&.CA, d*mo Asssgtlek Sa MARIA FLOM HUAHUASONCO GAONAcuando
fue conviviente de su hijo, le entrugútiibmpraventa la orfid dlt lote referido a su nqo y que la solicitante de la constancia de
posesión, se valió de este hecho paÉi solicitar la regaectiva co¡r$ngia de posesión á lá Asoc¡ación donde se ubica el predio,
mas no adjunta ningún medio.probatorio, de lo que''3e puede apreciar en el expediente. Por consiguiente podemos inferir que
no existe relaciÓn alguna entre el sujeto (Administrado Antonio Sulca Vilca) y el objeto del piocedimiento (Trámite pára
g^n-st19ia_Oe¡osesión para servicios básicos) principal característica del interés legftimo, asíto determina et INFÓRue LEIAL
N' 043'2021'EUAVCV'GAJ-MDCC, y concluye que se declare Infundado el recurso de apelación interpuesto.

lote materia del recurso; medianb Resoluciód$ Séndafi" 51G20i1.MDCC-GüUC de fecha 2lde agosto det 2021 se
re-ltelve declarar improcedente el escrito de oposición prpseqtado por ANTONIO SULCA'VILCA; con fechá 27 de agosto del
2021 se presenta apelación para ser resuelto por esta in¡tanch.

Que, mediante contraoiqdón administrativdo&fforÓ¡¡l se demanda el cumplimiento o suspensión al menoscabo
de un Interés Legítimo, el cual rEub_rg Pala su pr@deneia, de cigtos elementos comoi ser personal, actual y probado; en el

Que, las constancias de posesión jurídicamente no constituyen derecho real de posesión alguno respecto del inmueble
sobre el cual se solicita, ni mucho menos altera, perjudica, muta o désnaturaliza la titulaiidad de la firopiedaü de qulen detente
dicho derecho, en consecuencia no es competencia de esta entidad edil, ni es objetivo del procedimiento sub materia, dilucidar
aspectos subjetivos o extra - administrativos, como determinar el "mejor derecho de posesión", u otros de similar contexto,

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminishación y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcio.-narios; declarando en
su artículo primero, numeral 47, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Resolveien última Instancia administrativa los
asuntos del Alcalde, de acuerdo al Texto tJnico de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad ", por lo tanto, este
despacho se encuentra facultado para emiür pronunciamiento respecto alexpediente de los vistos;
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -

ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- DECLARAR, INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución de Gerencia
N' 510-2021-MDCC-GDUC presentado por el administrado ANTONIO SULCA VILCA mediante trámite 210827V108, en mérito
a las consideraciones de la presente resolución,

ARTÍCULO SEGUNDo.' DISPONER, la continuación del expediente principal y ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo
Urbano y Catastro, la verificación del cumplimiento de los requisitos de forma y de fondo para resolver la solicitud primigenia.

ARTICULO TERCERO.. DECLARAR, agotada la vía administrativa.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Geqcia de Desanollo Urbano y Catastro, el archivo y custodia del expediente de la
oposición.

ARTÍCULO QUINTO.. DISPONER, a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipali$d Djstrital de Ceno Colorado,

ICULO SEXTO.- DEROGAR, todo acto adrnfr¡istraüvo municipal que contravengalá presente Resolución.

REclsrREsE coMU NfeuEsE, cú upusE y ARcHlr/EsE

Tódos Somos
CERRO COLORADO

Mariano Melgar N" 5O0 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www. municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob. pe
E-mail : imagen@mu nicerrocolorado. gob. pe

Rumbo ol bicentenorio
Gobierno MunicipoL 2019 - 2022


